
| Asesoría Técnica Parlamentaria Marzo 2020

Declaración de Estado de Catástrofe, a raízde la propagación del "COVID-19"

Autor
Bárbara Horzella CutbillEmail: bhorzella@bcn.cl
Juan Pablo Jarufe BaderEmail: jjarufe@bcn.cl
Tel.: (56) 32 226 3173(56) 22 270 1850

Nº SUP: 124350

Resumen
Con fecha 18 de marzo de 2020, el Presidente de la República, SebastiánPiñera, decretó Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe para todo elterritorio nacional, como medida para frenar la propagación del "COVID-19" enel país.
La decisión, que comenzó a ser operativa a partir de las 00:00 horas del jueves19 de marzo, por un lapso de noventa días, busca resguardar el flujo deproducción y distribución de bienes, para garantizar el abastecimiento en elpaís; cautelar el transporte de insumos médicos, la evacuación de personas, yel traslado de pacientes y personal médico; entregar seguridad a los recintoshospitalarios; proteger las fronteras; y fijar cuarentenas o toques de queda.
Conforme al artículo 43 de la Constitución Política, por la declaración delEstado de Catástrofe, el Jefe de Estado puede restringir las libertades delocomoción y de reunión; disponer requisiciones de bienes; establecerlimitaciones al ejercicio del derecho de propiedad; y adoptar todas las medidasextraordinarias que sean precisas para el pronto restablecimiento de lanormalidad en la zona afectada.
En tanto, el artículo 6° de la Ley N° 18.415 establece que una vez declarado elEstado de Catástrofe, “las facultades conferidas al Presidente podrán serdelegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que éldesigne”, quienes a su vez tendrán la facultad para ordenar el acopio,almacenamiento o formación de reservas de alimentos, artículos y mercancíasde primera necesidad, controlando la entrada y salida de tales bienes;determinar la distribución o utilización gratuita u onerosa de los bienes referidospara el mantenimiento y subsistencia de la población de la zona afectada;establecer condiciones para la celebración de reuniones en lugares de usopúblico; impartir directamente instrucciones a todos los funcionarios del Estado,de sus empresas o de las municipalidades que se encuentren en la zona, con elexclusivo propósito de subsanar los efectos de la calamidad pública.
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Introducción
El presente documento describe brevemente el marco coyuntural que explica la declaración de Estado deCatástrofe por parte del Ejecutivo, a propósito de la propagación del "COVID-18" en el territorio nacional.
Asimismo, el informe esboza los alcances legales de esta declaración, conforme a las prescripciones de losprincipales cuerpos normativos aplicables en esta materia.

I. Declaración de Estado de Catástrofe, producto de la propagación del "COVID-19"
1. Contexto general
Con fecha 18 de marzo de 2020, el Presidente de la República, Sebastián Piñera, decretó el Estado deExcepción Constitucional de Catástrofe para todo el territorio nacional, como medida para frenar la propagacióndel "COVID-19" en el país.
La decisión, que comenzó a ser operativa a partir de las 00:00 horas del jueves 19 de marzo, por un lapso denoventa días, busca resguardar el flujo de producción y distribución de bienes, para garantizar el abastecimientoen el país; cautelar el transporte de insumos médicos, la evacuación de personas, y el traslado de pacientes ypersonal médico; entregar seguridad a los recintos hospitalarios y de atención de salud; proteger las fronteras; yfijar cuarentenas o toques de queda, a la vez que ordenar medidas de aislamiento social, en caso deconsiderarse necesarias (Gobierno de Chile, 2020).
Cabe recordar que, de acuerdo al último informe entregado por el Ministerio de Salud, a la fecha existen 238casos confirmados del virus en Chile, ocho de ellos graves, aunque fuera de riesgo vital (Ministerio de Salud deChile, 2020).

2. Marco normativo
Según dispone la Constitución Política (Constitución Política de la República, 2005):
Artículo 41.- El Estado de Catástrofe, en caso de calamidad pública, lo declarará el Presidente de la República, determinandola zona afectada por la misma.
El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud del Estadode Catástrofe. El Congreso Nacional podrá dejar sin efecto la declaración transcurridos ciento ochenta días desde esta, si lasrazones que la motivaron hubieran cesado en forma absoluta. Con todo, el Presidente de la República solo podrá declarar elEstado de Catástrofe por un período superior a un año, con acuerdo del Congreso Nacional. El referido acuerdo se tramitaráen la forma establecida en el inciso segundo del artículo 40.
Declarado el Estado de Catástrofe, las zonas respectivas quedarán bajo la dependencia inmediata del Jefe de la DefensaNacional que designe el Presidente de la República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción, con lasatribuciones y deberes que la ley señale.
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De esta forma, y según se consagra en el mismo texto constitucional (Constitución Política de la República,2005):
Por la declaración del Estado de Catástrofe, el Presidente de la República podrá restringir las libertades de locomoción y dereunión. Podrá, asimismo, disponer requisiciones de bienes, establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad yadoptar todas las medidas extraordinarias de carácter administrativo que sean necesarias para el pronto restablecimiento dela normalidad en la zona afectada (art. 43. inc. tercero).
A su vez, la Ley N° 18.415, Orgánica Constitucional de los Estados de Excepción, establece que una vezdeclarado el Estado de Catástrofe, “las facultades conferidas al Presidente de la República podrán serdelegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que él designe” (art.6).
La delegación de facultades y el ejercicio de atribuciones se materializarán mediante decreto supremo, exentodel trámite de toma de razón (art. 9).
A mayor abundamiento, y según dispone la norma (Ley N° 18.415, 1985):
Artículo 10.- Las facultades que el Presidente de la República delegue en las autoridades que señala esta ley serán ejercidas,dentro de la respectiva jurisdicción, mediante la dictación de resoluciones, órdenes o instrucciones exentas del trámite detoma de razón.
Tratándose de comandantes en jefe o jefes de la Defensa Nacional, estos podrán dictar, además, los bandos que estimarenconvenientes.
Por su parte, el artículo 7° de la ley consagra los siguientes deberes y atribuciones para el Jefe de la Defensa(Ley N° 18.415, 1985):
1) Los contemplados en los números 1[1], 4[2] y 5[3] del artículo 5°;2) Ordenar el acopio, almacenamiento o formación de reservas de alimentos, artículos y mercancías que se precisen para laatención y subsistencia de la población en la zona, y controlar la entrada y salida de tales bienes;3) Determinar la distribución o utilización gratuita u onerosa de los bienes referidos para el mantenimiento y subsistencia de lapoblación de la zona afectada;4) Establecer condiciones para la celebración de reuniones en lugares de uso público;5) Impartir directamente instrucciones a todos los funcionarios del Estado, de sus empresas o de las municipalidades que seencuentren en la zona, con el exclusivo propósito de subsanar los efectos de la calamidad pública;6) Difundir por los medios de comunicación social las informaciones necesarias para dar tranquilidad a la población;7) Dictar las directrices e instrucciones necesarias para el mantenimiento del orden en la zona; y8) Los demás que le otorguen las leyes en su calidad de tal.
Cabe consignar que, conforme al artículo quinto del reciente Decreto N° 104, del Ministerio del Interior ySeguridad Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública, en elTerritorio de Chile, cada Comité de Operaciones de Emergencia Regional será la instancia coordinadora entrelos respectivos jefes de la Defensa Nacional, y las autoridades regionales y comunales (Diario Oficial. (2020,marzo 18). Decreto N° 104, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declara Estado de ExcepciónConstitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública, en el Territorio de Chile. Disponible en: http://bcn.cl/2demh).
[1] 1) Asumir el mando de las Fuerzas Armadas, y de Orden y Seguridad Pública, que se encuentren en la zona declarada en Estado deEmergencia, para los efectos de velar por el orden público, y de reparar o precaver el daño o peligro para la seguridad nacional que hayadado origen a dicho estado, debiendo observar las facultades administrativas de las autoridades institucionales colocadas bajo sujurisdicción.
[2] 4) Controlar la entrada y salida de la zona declarada en Estado de Emergencia, y el tránsito en ella.
[3] 5) Dictar medidas para la protección de las obras de arte y de los servicios de utilidad pública, centros mineros, industriales y otros.
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Anexo N° I: Cuadro Resumen “Principales aspectos de los Estados de Excepción Constitucional”.
Tipo Causal RequiereAcuerdo delCongreso

Plazo parapronunciamiento delCongreso
Plazomáximode laDeclaración

EsProrrogable
FacultadesPresidenciales

Delegación total oparcial defacultadesen:

Deberes yatribucionesdel delegado

Asamblea GuerraExterior.
Sí. 5 díasdesde queeste seasometido asuconsideración.

90 días. Sí, desubsistirlascircunstancias que lomotivan.

Suspendero restringirla libertadpersonal, elderecho dereunión y lalibertad detrabajo;restringirejercicio delderecho deasociación;interceptar,abrir oregistrardocumentosy toda clasedecomunicaciones;disponerrequisiciones de bienes;establecerlimitacionesal ejerciciodel derechodepropiedad.

Comandantes enjefe de lasunidadesde lasFuerzasArmadas.

No aplica.

Sitio GuerraInternao graveconmocióninterior.

Sí. 5 díasdesde queeste seasometido asuconsideración.

15 días. Sí. Restringir lalibertad delocomoción;arrestar alaspersonas ensus propiasmoradas oen lugaresque la leydetermine;restringir elejercicio delderecho dereunión.

Intendentes,gobernadores ojefes de laDefensaNacional.
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Catástrofe CalamidadPública.
Solo sies porunperíodosuperior a unaño.

5 díasdesde queeste seasometido asuconsideración.

90 días. Sí, desubsistirlascircunstancias que lomotivan.Luego de180 días,elCongresolo puededejar sinefecto.

Restringirlaslibertadesdelocomocióny reunión;disponerrequisiciones de bienes;establecerlimitacionesal ejerciciodel derechodepropiedad;adoptartodas lasmedidasextraordinarias decarácteradministrativo que seannecesariaspara elprontorestablecimiento de lanormalidaden la zonaafectada.

Jefe de laDefensaNacional.
1) Loscontemplados en losnúmeros 1,4 y 5 del art.5º (Asumir elmando delas FF.AA., yde Orden ySeguridadPública, enla zona,para velarpor el ordenpúblico,y reparar oprecaver eldaño opeligro parala seguridadnacional;controlar laentrada ysalida de lazonadeclaradaen EstadodeEmergenciay el tránsitoen ella;dictarmedidaspara laprotecciónde las obrasde arte y delos serviciosde utilidadpública,centrosmineros,industrialesy otros,respectivamente;2) Ordenarel acopio,almacenamiento oformaciónde reservasdealimentos,artículos ymercancías(...) ycontrolar laentrada ysalida detales bienes;3)Determinarla
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distribucióno utilizacióngratuita uonerosa delos bienesreferidos(...);4)Establecercondicionespara lacelebracióndereunionesen lugaresde usopúblico;
5) Impartirdirectamenteinstrucciones a todos losfuncionariosdel Estado,de susempresas ode las
municipalidades que seencuentrenen la zona,con elexclusivopropósito desubsanar losefectos de lacalamidadpública;6) Difundirpor losmedios decomunicación social las
informaciones necesariaspara dartranquilidada lapoblación;7) Dictar lasdirectrices einstrucciones necesariaspara elmantenimiento del ordenen la zona; y8) Losdemás quele otorguenlas leyes ensu calidad
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detal.
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Emergencia Gravealteración delordenpúblicoo gravedañopara laSeguridad de laNación.

Solo apartirde unasegunda, ysucesivasprórrogas.

5 díasdesde queeste seasometido asuconsideración.

15 días. Sí,por períodos de 15días.
Restringirlaslibertadesdelocomocióny reunión.

Jefe de laDefensaNacional.
1) Asumir elmando delas FF.AA., yde Orden ySeguridadPública, enla zona,para velarpor el ordenpúblico,y reparar oprecaver eldaño opeligro parala seguridadnacional;
2) Dictarnormastendientes aevitar ladivulgacióndeantecedentes decaráctermilitar; 3)Autorizar lacelebracióndereunionesen lugaresde usopúblico;
4) Controlarla entrada ysalida de lazonadeclaradaen EstadodeEmergenciay el tránsitoen ella; 5)Dictarmedidaspara laprotecciónde las obrasde arte y delos serviciosde utilidadpública,centrosmineros,industrialesy otros;
6) Impartirtodas lasinstrucciones para el
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mantenimiento del ordeninterno; y
7) Losdemás quele otorguenlas leyes.

Fuente: Elaboración propia, en base a la Ley N° 18.415.
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Anexo N° 2: Jefes de la Defensa Nacional, durante el Estado de Catástrofe decretado.Región Autoridad InstituciónArica y Parinacota Gral. de Brigada Luis Cuéllar EjércitoTarapacá Gral. de División Guillermo Paiva EjércitoAntofagasta Gral. de Brigada Aérea (A) JoséAguirre Fuerza Aérea
Atacama Gral. de Brigada EnriqueHeyermann Ejército
Coquimbo General de Brigada Pablo Onetto EjércitoValparaíso Contraalmirante Yerko Marcic ArmadaMetropolitana Gral. de División Carlos Ricotti EjércitoDel Lib. Gral. Bernardo O'Higgins Gral. de Brigada Jorge Jacque EjércitoMaule General de Brigada Patrice Van deMaele Ejército
Ñuble General de Brigada Cristián Vial EjércitoBiobío Contraalmirante Carlos Huber ArmadaAraucanía General de Brigada Patricio Mericq EjércitoLos Ríos General de Brigada GuillermoSánchez Ejército
Los Lagos General de Brigada Aérea (A)Cristián Eguía Fuerza Aérea
Aysén Gral. de Brigada Joaquín Morales EjércitoMagallanes y Antártica Chilena Gral. de División Rodrigo Ventura Ejército
Fuente: Elaboración propia, en base a información del "Diario Oficial".


